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P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real Familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

Provisión de curatos.

La Reina (Q .  D. G . ) , por resoluciones de 9 de! mes actual, 
y en vista de las propuestas hechas por el gobernador eclesiás
tico ile lu diócesis de Cartagena, ha tenido á bien nombrar;

Pura el curato de Suc ina , a 1). Manuel Martínez.
Para el de Puente A llu lla , á D. Juan Martínez.
Para e l ’de Fuensanta , ;á D. Manuel José Marín.
Para ti de Navas de Jorquera, á D. José Caballero.
Y  para el de Aheugihny, á D. Francisco, Rodenas.
Asimismo tuvo a bien Si M. nombra i en i  G (le e>te m es, en

\isla de las propuestas remitidas por los respectivos diocesanos, 
piirá los curatos que se ex prestirá»,  á los sugetos siguicutes :

Diócesis de SegorBé,

Para el curato de Castelnovo, á D. Francisco A ndrés.
Para el de Aznevar, á D. Benito Alpuenle.
Ptiiu la vicaría perpetua de Cana|es, á D. Roque  Palomar.
Para la de C l.ovar,  á D. León Martin.
Para lu de M igúemelas, á D. José Vaquero,
Y  para la de T oras ,  á D. José Cortes.

Diócesis de Mondoñcdo.

Para el curato de Son Pedro de  Cangas, á D. Lorenzo Die
go Palacios.

Paia el de Santiago de Cojela y su anejo Santa María de 
Balboa, á D. José Antonio Saavcdra y Sautome.

Para el de San Pedro de Arante , á D. Antonio Fernández.
Para el de San Pedro de Santa Leocadia , á D. Pedro R a 

món Franco.
Para el de Sarria María de la Balsa y  su anejo Santa María 

de Moutonto, á D. José Blanco y  García.
Y para el  d e  Santa María de Espinaredo, á D. Manuel T o 

mas González.

Diócesis de Orense.

Para-el curato de En t r im o ,  á D. Antonio Bugalla!»

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

El Falucho de La primera división del resguardo de las cos -  
t¡>*, Terrible, su comandante el teniente de navio D. Manuel 
frbnia Pc.ry , entró el 2 4  del actual en el puerto de Málaga es
coltando dos buques de igual clase, que con 24  hombres de tr i 
pulación y carga de ropa y  tabaco apresó en las aguas de N e r -  
jü y Tonos.

J U N T A  D E  S O R T E O S  D E  L A  D E U D A  D E L  E S T A D O .

La junta nombrada por S. M. la Reina (Q. D. G . )  para au
torizar el solemne sorteo de la décima duodécima parte de la 

euda extiangera diferida que debe pasar á la clase de activa 
oon arreglo al artículo 6? de la ley de 16 de Noviembre de 1654 
y convenio celebrado en 7 de Diciembre siguiente con Mr. A. 
1 rdoin, hace saber que S. M. se ha servido señalar para que ten- 
8a electo el 9ábudo 1? de M ayo  próximo á las once de la m aua- 
l)R en el local de la sala de jurados de la audiencia , sito en la 
P órnela de Santa C r u z ,  á presencia del público.

ara el debido conocimiento se manifiesta que el total de la 
n Hada deuda diferida ascendía en 1 6 3 6 ,  antes de verificarse el 

I>unif r sorteo,á 6 2 .191 ,400  pesos fuertes, representados por 4 4 ,1 7 4  
Amentos divididos en seis series desde la A  á la F inclusive, 

j. es[e 'Aporte se formó el plan general que ha de servir para 
co j^  í°s 12 sorteos de esta deuda en los 12 años
eu ÍPU‘ deteimina la citada ley, dividiendo cada serie
scri ôlcís »‘<J presentado:* por 12 bolas, de forma que las seis

e¿> están representadas por 72  bolas señaladas con los nú-
,nu";  <le.süe 1 a , 7 2 . 1

u ti e ,  2 ? ,  5? , .  5 ? ,  6 ? ,  75 ,  85 y S í .sorteos  celebra-

los en los año9 1658  á 1846 salieron premiados los docum en- 
os representados por las bolas siguientes:

Su importe
Núms. Series. Documentos. en-ps. fs.

/ 5  A  751 150 ,200
\ 2 4  B 1083 43 5 ,20 0

, 0 . Q J 34  C  4 1 6  53 2 ,8 0 0
En 1 8 j 8  \ 43  D 3 3 3  399,6(10

I 5 4  E  5 8 3  1 .399,200
[ 61  F  5 1 4  2 .467 ,200

/ 11 A  7 5 0  1 5 0 ,00 0
l  13  B 1 0 84  4 3 3 ,6 0 0

„  )  3 6  C 4 1 6  33 2 .80 0 '
 < 41  D  3 3 3  3 8 9 ,6 0 0

I 5 2  E  5 8 4  1 .4 01 ,6 00
[ 6 5  F  5 1 4  2 .4 6 7 ,2 0 0

, 5  A  751 15 0 ,2 0 0
í 2 3  B 1083  4 3 3 ,2 0 0

o  , o fn  3 5  C '4 1 6  3 3 2 ,8 0 0
E n l 8 á 0 .....................  45  D 3 3 3  3 9 9 ,6 0 0

/ 51  E  5 8 4  1 .401 ,600
t  71  F  5 l3 ,  2 4 6 2 , 4 0 0

)  9  A  751  15 0 ,20 0
l 18 B . 1 0 8 3  4 3 5 ,2 0 0
] 27  C  41 7  3 5 3 ,6 0 0

En 1 8 - i l . / 3 8  D  4 0 0 ,8 0 0

/  59  E  5 8 3  1.599.20U
l 62  F  5 1 4  2 .4 6 7 ,20U

/ 7  A  751 150,200
\ 20  B 1 0 8 3  435 ,20 0

En 1 8 42  | 2 8  C  417 <í53,600
......................  3 9  D  3 3 4  400 ,800

57 E  583 1.599 2 » !
[ 69  F  5 1 3  2  463 400

/ 6  A  751 150,200
\ 19  B 1 0 8 3  453 ,200

u  I 31  G 41 7  5 5 5 ,60 0
b , , l l S 4 3 ...................... •< 40  D  3 3 4  400 ,800

j  5 6  M 5 8 3  1 3 9 9 .2 0 0
( 63. F  5 1 4  2 .467 ,200

r 4  A  751 150,200
\ 22  15 1 0 83  433 .10 0

. .  ) 30  ( j  41 7  553 ,60 0
h , l i U i  •••<! 42  D  5 3 3  599 ,600

I 50  E  5 8 4  1 4 0 1 ,6 0 0
[ 67  í* 5 1 4  2  467,200

! 1 A  751  150 200
17 B 1 0 83  4 5 1 .2 0 0

3 3  C  4 1 6  3 3 2 ,8 0 0
4 8  D 3 3 3  39 9 ,6 0 0
55  E  5 8 3  1 .399,200
70 F  5 1 5  2 .4 62 ,4 00

/ 10 A  730  15 0 ,000
i  21 B 10 83  43 3 .2 0 0

x, , 0 7 ,  ; 5 2  C 4 1 7  3 3 5 ,6 0 0
Eu  \ 4 6  D 35 5  39 9 .6 0 0

I 60  E  5 8 3  1 .599 .200
( 64  F  5 1 4  2 .4 67 ,2 00

"”3 3 1 2 7  4 6 .640 ,200

Ascendiendo el valor de d ichos documentos, como queda de
mostrado  ̂ á 46 .640 ,200  pesos fuertes, resultan existentes en 
circulación para el soile.o del presente año 15 5 5 1 .2 0 0  pesos 
luerles en- 11,047 documentas, lo* cuales van reprcMmtados por 
18 bolas*, á saber: los números 2,  8 y 12, correspondientes a la 
serie A ; los números 14, 15 y 16, á la B ; los 25 ,  26  v 29 , á 
la C j  los 37 ,  44 y 47 ,  á la L) ; los números 49, 53  y 5 8 ,  á la 
E ,  y  los 66 ,  68 y 72 ,  á la F , combinándose los picos de modo 
que mas bien puedan resultar en favor que en contra de los 
interesados, según aparece de la demostración que se ha lijado 
en la entrada de las oficinas de la Caja nacional de Amortiza
ción, y que se pasará á la de la sala donde se ha de efectuar el 
sorteo el dia en que se verilique.

Los documentos que salgan premiados se convertirán en 
otros de la deuda activa, y gozaráu intereses desde 1? de M ayo  
con arreglo á lo dispuesto cnTu ley y convenio de que se ha 
hecho mérito.

Respecto dtl  modo y ep je ’a en que deben presentarse al can- 
g e ,  el Gobierno cuidara, luego que se ve¡iiique el sorteo, de ha
cerlo saber en las cortes de Londres, Paris y Madrid para inte
ligencia de los internados.

Madrid  28  de A b n l  de 1847. =  Gabriel dé Anstizabal 
ReulL
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NOTICIAS EXTRANGERAS

G R E C I A .

Atenas 4 dó A bril.

La ñola qlie Alí-effendi , Ministro de Negocios eStrangerd!^ 
del Sultán, ha dirigido ‘el 28  de Febrero último á Mr. A r g y -  
ropouloz, encargado de Ntgoeios del Rey Othon eu Coustanti- 
nopla , está concebida en los términos siguientes :

«El suceso (pie ha turbado la buena inteligencia entre e! 
Gobierno griego y la Sublime Puerta allig.e aun con sus inevi
tables Consecuencias á arnbos Estados. Verdad éá que S. M. el 
Rey de Grecia ha dirigido á S. M. el Sultán, mi ilustre señor, 
una carta llena de protestas de amistad , que e*te Monarca ha 
recibido con grande satisfacción , y á la cual contestará por 
medio de otra dirigida á S. M. el Rey de Grecia ; pero esta 
correspondencia privada para nada debí» influir en el asunto de 
que nosotros nos ocupamos. El embajador del Sultán, pública
mente ofendido , tiene derecho á una reparación que , no soló 
no se le ha concedido, sino que se le ha obligado a lemas á j 'e -  
dir su pasaporte y á regresar á Constanlinopla . dando margen 
con esto á una nueva queja que tenemos que añadir á las ante
riores que os Hemos manifestado. El Presidente del Consejo d«  
Ministros de S« M. el Rey de Grecia me ha dirigido una carta, 
en la que me declara abiertamente que lé es de todo punto im 
posible el hacer esta reparación. Esperamos rio obstante que el 
buen sentido del Sr. C ole lti ,  que constantemente nos ha mani
festado sus deseos de que no se altere la buena armonía entre 
ambas naciones, hará todo lo posible por conservarla.

El Sr. Coletli conoce muy bien las di.qiodcioucs amistosas 
del Sultán hacia la Grecia ;  sabe también que la mavor fiarte 
de los miembros drl Consejo del Sultán s mi mo lerndos; pero no 
puede desconocer al propio tiempo que todas las cosas tienen 
sus límites, y que nosotros no podemos tia.spa^irlos sin faltar á 
nuestros deberes mas sagrados. Debo por tanto haceros presente 
de orden del Sultán que si en el termino de un me-, á contar des
de la fecha de esta carta , no ha variado el aspecto que hoy pre
sentan nuestros asuntos, y si el Sr. Mus*uros cuando vuelv.» á 
Atenas no recibe uña visita del Sr. Coletli , en la une fe mani
fieste el disgusto del R ey  por la conducta con el observada, nos 
veremos en la sensible, al par que duro necesidad, de conside
rar enteramente rotas bis relaciones diplomáticas entre ambos 
Estados, y  cesaremos de reconoceros como encargado de Nego
cios, á pesar de la estimaéion personal que siempre os profesamos. 

Recibid 5fc. Constantiuoplu 28 de F cb iero .= F i i  rnado.=AIí.^
(Goc. de Augsbi)

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S

Sevilla 22 de Abril.

Vamos a dar a nuestros lectores, una sucinta descripción de 
: la feria de Sevilla, que ademas de ofrecer el verdadero cuadro 
j que ha presentado á nuestra vista, pueda servir de punto com 

parativo paia los años vcnideiuS.

Como se habia anunciado,- el sábado último dio principio 
esta novedad con la exposición de ganados. A las cinco de la 
taide del mismo d ia ,  la plaza de tmos se hallaba bastante ocu- 
pada por la numerosa concurrencia que habia asistido a un acto 
cuteramente nuevo en Sevilla , y (pie hacia como de preliminar 
para la feria. No nos detendremos ahora en citar Jas clases y 
número de animales que entraron en competencia, porque Cu 
otro lugar de este mismo número estampamos el estado completo 
de la exposición: solo diremos que este espectáculo no pudo me
nos dé agradar á la multitud y estimular á algunos para que 
presenten sus ganados en el año próximo, puesto que las expo
siciones de este genero con! i i bu ven, no menos que para presen
tar solaz y enlretenimiento digno de las eir. «instancias á los f o 
liantes, para dar á conocer y acreditar las castas, ofreciendo un 
buen porvenir á los criadores de ganados.

Al dia siguiente, primero de feria, gran número de perso
nas habia coucuriido al asneado; unas dispuestas á comenzar 
sus negociaciones, y olía* a saludar por primera vez c>a feiia 
que se inauguraba entre <1 celo y buen (Irse,, de las autoridades 
y hacendados de Sevilla, y la rivalidad de los que creyeron sus- 
eej.dble de descrédito la que dentro de muy poco- año* 'l le
gará a ser Ja primera y nías rica y abundante de España. Es 
imposible , aparte de los minutos medios de prosperidad con que 
cuenta la leria de Sevilla , que ninguna otra ofiezca perspectiva  
mas halagüeña , paisaje mas deleitoso y encantador. Establecido



el R eal  del mercado en la ex tensa  y pintoresca pradera de San
S eb as t ia n ,  está c i r cu n d ad o  por el barrio  de San B e rnardo ,  los 
muros de Sev i l la ,  las Delicias de Crist ina y  valias h u e r ta s ,  c o n 
tr ibuyendo , asi estas como aquellas ,  con sus ricas y  numerosas a i -  
bolodas y sus frondosos ja r d in e s ,  á constituir  un prado am eno y 
lleno de e n c a n to s ,  y u n a 'a tm ósfe ra  im pregnada  de deliciosos p e í -  
tumos.

A la derecha  de la puer ta  de San F e rn a n d o ,  que  es la q u e
da sa lida ii la loria , habíase construido' una especie de tienda
de c a m p a n a ,  ocupada por la municipalidad:  á la izquierda  ex 
tendíase una larga hilera de puestos de  juguetes sobre los mis
mos m u ro s  de la c iu d a d ;  y entre este y o tia prolongada lila de 
•puestos de Ix bidns y comestibles , que  alcanzaba hasta el barrio 
de  Sao B ernardo ,  se hallaba establecido el pasto de los caballos, 
con senderos a uno y otio lado por donde c i icu laba  la m ult i tud ,  
a ia d o n  cha y sobre el leso de la fábrica de tabucos habíase s i 
tuado  el paseo de lo mas llorido y b r i l lan te  de la concurrencia, 
q u e  asistía especialmente por las tardes, E n  el centro  del Real 
\  á poca distancia ue la citada puer ta  de San F e rn an d o  se ha
l laban las diversas clases d e  g a n a d o s ,  cuyo núm ero  presen tare
mos en seguida.

S<gon las notas que  hemos podido p roporcionarnos ,  se ha 
tomado razón de 1 8 ?(R)0 cabezas de gan ad o s ,  añadiendo á esto 
las muchas que  no se insci ibii ron en el reg i- t ro ;  y contarme a 
los detal les  que  tenemos p r e s e n t í s ,  se pueden ca lcu lar  de 21 a 
2 2 J  00  las cabezas de ganados que  se han presentado en la le- 
yia. Este  n ú m e ro ,  bastante ronsidi rab ié  por sí solo, ocupaba 
apenas la q u in ta  par te  del Real des t inado para el mercado; l u e 
go puede decirse que cuben m uy cómodaim ote 100 000 cabezas, 
y por consecuencia ofrece solo m  esto g randes ventajas al Rea! 
de ¡Maicena, donde no cabian 0 0 ,G(j0 cabezas,  que ha sido el 
íuVmeio m ay o r  q u e  ha e o n c u n id o  á ese trincado.

¡No nos de tendrem os en p in ta r  ia vida , la animación que 
Acotamos en ese feliz ensayo de  lo que Ib gara á ser la tecia de 
Si villa , ni los a t iac t ivos que le prestará la bri llan te  concurren
cia que había establecido sus pas< os en ese lado de la capital,
poique seiia imposible hacerlo cum pl idam en te  para  los que no 
b-ayau tenido el gusto de veila.

Concluitemos manifestando nucs t io  regocijo por la consecu
ción de ese increado,  que habrá de ser tan p roductivo  para esta 
herniosa población, y la esperanza que  abr igam os de ver den tro  
de poco t iempo á la (cria de Sevil la  í igurar  como la p r imera  y 
uias rica de España.  (,índep .)

Idem  25.

Estamos en el siglo de las cosas r a ra s ,  y  lances ocurren  en 
el -tiempo que  alcanzamos q u e ,  á no v e rse ,  nadie los creería.

K! comisario del tercer d is tr i to  de esta c iudad D. R am ón  
González fue instru ido  por el dueño de un establecimiento de la 
calle del  V idr io  de que  había recibido este una carta cu q u e  se le 
jmamiaba colocar 30  duros en el lugar  que  en la misma se le in 
dicaba , amenazándole m ata r lo  en c a s o  contraiio .

El celoso comisario tomó las medidas que  le sug ir ió  su  p r u 
dencia y reconocido celo , q u e  dieron por  resu ltado  la c ap tu ra  
del  cr iminal.
; Hasta  aquí nada tiene de  pa r t icu la r  el lance , porque son 

m uy  repetidos los de esta m isma clase que  se ven continua m en
t e ;  pero lo g r a n d e ,  lo sorprendente  es que  el au to r  de la tal m i 
s i v a ,  r ! mismo que  poco tiempo hacia había pedido de igual m o
do 4 0 0 0  rs. á otro  sugeto de esta c iudad ,  es una joven e leg an 
t e  \ con todas las apariencias de una se ñ o i i l a ,  y en cuya casa 
p a i r e e  se han hallado pruebas irrecusables del ejercicio á qu e  
se dedicaba.

Como si su juven tu d  , su elegante f in u ra ,  finos m odales y
or ig ina lidad  no fuesen bastantes para q u e  el público  fije su
atención en d iabli l lo  semejante , parece que  la adornan  de u n  
carácter  rom ánticam ente  exagerado , contándose de  su vida y  
c os tum bres  las anécdotas mas extravagantes .

¡Que argum ento  tan in teresan te  pata  una  protagonista  de 
48341  {D . de S .)

El dia 16 asist imos á la inauguración  del picadero de la so
ciedad de Equitac ión  y F om en to  de  la cr ia caballar . E l  local no 
p ued e  mejorarse por la circunstancia  de es tar  en una hermosa  
h u e i t a ,  y  tener un  buen cuadr i longo  perfec tam ente  p reparado ,  
cuyo trabajo hay q u e  agradecer  á los indiv iduos que  componen 
la jun ta  d irectiva de la m isma , y p a r t icu la rm en te  á D. Jo»é 
López E c a la ,  que  es uno de los qu e  m as Ínteres tom a por  el en 
g randec im ien to  de la sociedad , y  no perdona m edio  ni gasto
a lguno ,  con tal que  redunde  en su prosperidad y facilite  la en
t rada  de socios en la misma.

La concurrencia el 16 fue num erosa  y escogida , m u y  p a r 
t icu la rm e n te  de senoras, que  es taban con m ucha com odidad  vien
d o  lucir  los caballeros que  tom aion  parte  en los juegos de sacar 
c in tas  , t i ra r  al d a rd o  y d a r  lanzadas al estafermo. Concluidas 
estas s u e l te s ,  se dio  principio á otra clase de diversión propia del 
p a i s ,  de l id ia r  un novillo de tres  años por algunos de los con 
c u r re n te s  , que  lo bander i l lea ron  , y que C ha rpa  el picador 
m ató  m u y  regu la rm ente .  T o d a  la función salió peí fe c lámenle,  
y  la concurrencia  de  las personas mas notables de esta cap i ta l  
la embellec ió :  parece tam bién  que todos los jueves habrá , so
b re  poco mas ó menos, lo mismo, por lo cual le dam os la enho
rabuena  á la sociedad , y m uy  pa r t icu la rm en te  al Sr. Ecala , á 
q u ien  suplicamos tenga presente que  el modo de que  prospere 
m ucho  la sociedad es d a r  animación y distracción para las j ó 
v en es ,  en las cuales puedan  las sevillanas lucir  la gracia  de 
sus cuerpos y belleza.

Sabemos (¡ue se piensa d a r  algunos bailes en la h u er ta  en el 
verano próximo.

E spetam os q u e  cuando  haya  otro ensayo será m ucho  mas 
concurr ido  y con m ayor  n ú m e ro  de  socios dé los que  hoy ex is
ten. { id .)

V ic h  2 3  de A b r i l .

N a d a  ocurre  de p a r t icu la r  sino la activa persecución de las 
tropas con tra  el cabecilla G ra n  , q u e  no le dejan  p a i a r  un m o 
mento. El pueblo no qu ie re  trias qu e  paz, alivio en las c o n t r i '  
luiciones y mejora en las carreteras. A-i es que  los m o n té m o l i -  
ni^tas encuen tran  la mayor indiferencia  por pas te  de  los p a i 
sanos.

A y er  una  par t ida  de moutemolinistas de 3 0  á 4 0 ,  c a p i t a 
neados por-el  cabecil la referido., huyendo  de la incesante  perse 
cución de  la tropa , se encontró sin pensarlo con una  com pañía  
en las inmediaciones de A ig u a f re d a ;  p rocuró  escaparse  cou la

m a y o r  velocidad y  refugiarse en la escabrosidad de aquel los  
montes , hab ieudo  tenido un  h e r ido  y  dos prisioneros. (.Foni.)

Según p a re c e ,  con el correspondiente  permiso  de las a u t o r i 
d ad e s ,  la sociedad de socorros m utuos  de te jedores se propone 
celebrar  en t i  dia 9  del p róx im o mes el an iv e rsa r io  de  su in s 
talación con m ucha  m ay o r  so lemnidad q u e 'e n  los años a n te r io 
res. Una nueva imágen de San Pancracio  , que  t iene sie te  pa l
mos de a l t o ,  será presentada en la víspera* d e  la tiesta al E x 
celentís imo e limo. Sr.  o b isp o ,  para  q u é  le o lo rquc  su bendición 
y le conceda las indulgencias  de '•costum bre .  Dicha imágen será 
en seguida tras ladada  procesioualmente á la iglesia parroqu ia l  
de San ta  M aría  del M a r ,  etí cuya  puer ta  la recibirá con cruz 
alta la reverenda c o m u n i d a d , cantándose luego un magnífico T e  
D eu m . E n  dicha iglesia tendrá  lugar  en el s iguiente  dia una 
bri llan tís ima función ,  y p ° r h* tarde  los ind iv iduos  de la soc ie
dad  con acom pañam ien to  de varias  músicas se proponen sa l ir  á 
la cam piña  para pasar a lgunas  horas de  g ra to  so laz ,  d iv i r t i é n 
dose h o nradam en te .  Los  d irec tores dé  la asociación c u id a rá n  del 
buen  o r d e n ,  decoro y com postura  de  d ichas  fiestas. { Id .)

B arcelona  2 4  d e A b r il .

Los facciosos q u e  es tuv ie ron  en el C ongos t ,  cerca de  A igua-  
f r e d a ,  de qu e  dimos cuen ta  a y e r ,  iban  capitaneados por el ca 
becilla G ia u .  Este se dejó caer  en la nueva ca rre te ra  , donde 
es taban los t rabajadores  que  la están co n s t ru y e n d o ,  y  empezó á 
hacerles un s e rm ó n ,  en el q u e  no se escasearon bis expresiones 
de nuestro  am ado R e y , (a necesidad de que. todos se leva n ta sen  
á fa v o r  de los derechos de M oniemolirt SCe. f e . : a lgunos de a q u e 
llos incautos dejaron las her ram ien tas  para seguir  al i lus t re  c a u 
d i l lo ,  c u a n d o ,  m ien tra s  estaba ca tequ izando  á los t raba jado res ,  
se presentaron dos compafiias.de t r o p a ,  y . 'empezaron á balazos 
contra  el p red icador  y acom pañam ien to .  La facción empezó á to 
m ar  las a l tu ra s  h u y e n d o ,  y tuvo  un her ido  y  dos prisioneros.  
Farece q u e  unos 12  ó 13 vizcaínos de los q u e  estaban t r a b a j a n 
do en la c a r re te ra  se m archaron  con los b a nd idos ;  pero á es tas  
horas ya  se h a b r á n  a rre p en t id o  de su a tu rd im ie n to .

{Barcelonés )

Según notic ias recientes de  la r ibera  del E b r o ,  provincia de 
T a r r a g o n a ,  en todo aquel pais se d is f ru taba  de la m as  c o m p le 
ta t r a n q u i l i d a d ,  y en Mora  de E b ro  el d ts ta n .e n to  de tropa  se 
ocupaba en fort ificar dos casas ' 'para lo que  p ud ie ra  suceder.

(.Id em ).

G u a d a la ja ra  2 5  de A b r il .

G obierno  superior  político! " =  H a b i ta n te s  de  esta provincia:  
S. M. la R e ina  Doña Isabel 11 (Q . D. G . )  se ha d ignado  t i a s -  
ladár ine  al gobierno político de Vizcaya .

C ua n d o  por p r im era  vez os d ii ig í  mi: voz en D ic iem bre  
de 18 4 3 ,  recuerdo haber  d icho :  «Amante dé la ley por deber  y  
por c a rá c te r ,  ella será mi única guia .  Ansioso de vuestra p ros
per idad  , me dedicare  sin descanso á proporcionárosla . Para esto 
p ro cu ra re  an te  todo la un ión sincera y  estable de todos los 
hombres ho n rad o s ,  cua lqu ie ra  q u e  antes  haya sido su color p o 
lítico.» ...........

Si he acer tado  ó no á desa rro l la r  las consecuencias de este 
pensamiento d u ra n te  el largo y complicado período de mi a d m i 
n is t rac ión ,  vosotros lo decid iré is :  descanso en vuestro lal lo y en 
la recti tud  de mis intenciones: Pero '1 sea me perm itido  consignar 
a q u i , para vuestra  sa tisfacción y  la mia , dos hechos que  por 
sí solos p rueban  la realización de aquel  : P r im e ro ,  que  vuestra  
seguridad ha es tado g a ran t ida .  S e g u n d o ,  que  me habéis a y u d a 
do á ver ificar mejoras im portantes .

, Conservada la t ranq u i l id ad  pública-, no obstante  las azarosas 
c ircunstancias por q u e  hemos pasado ,  y  que  tanto se p res taban  
á manifestaciones en diversos se n t idos ,  mi voz ha sido bas tan te  
para con ju ra r las  , y  ni una sola vez me he visto precisado á 
ad o p ta r  medidas de aquellas  q u e ,  si el sosiego público puede, 
ex ig ir  rara  vez ,  l levan siempre en >í la odios idad  y el d e s c o n 
suelo á las familias .  N ad ie  se ha visto precisado á abandonar  el 
hogar domestico por sus opiniones ó an tecedentes políticos; antes 
se han enjugado no pocas lágrimas á proscriptos q u e  de diversos 
puntos han  resid ido en la provincia.

No es mi án im o refe rir  m in uc iosam en te  las mejoras qu e  con 
vuestra  docil idad ó consejos me habéis a y u d a d o  á rea l izar ;  su 
enum erac ión  seria la rg a ;  vosotros habéis sabido a p re c ia r la s ,  y  
esto me b as ta ;  pero sí os recordaré  el es tado en q u e  dejo vues
tros montes para  q u e  os afanéis en su  conservación ; las ventajas 
ob ten idas en las comunicaciones vec in a le s ; la protección d ispen 
sada á la ag r icu l tu ra  , á la ganader ía  y  á la nueva in d u s t r ia  
q u e ,  nacida y desarro llada  d u ra n te  mi m a n d o ,  después de  ha
beros p ioporc ionado  trabajo  y u t i l idades  de  otro gene ro ,  ha con
ver t ido  en ricos vencí os de p lata  a lgunas  de vues tras  mas es te-  
ri les montañas.

La  ins trucc ión  p r im a ria  ha sido el objeto de  mi pred i lec 
c ión ,  y en ella he obtenido resultados br i llan tes  qu e  vosotros 
p a ip a i s ,  ha reconocido el Gobierno* de S. M. y fo rm an  mi o r 
gullo. P lan tead o  dejo en todas sus partes el plan de  instrucción 
p r im a r i a ,  y sin e n t r a r  en otros pormenores q ueda  una escuela 
para  cada 78  hab i tan tes  , y están en relación de 1 á 10  los 
concurren tes  con la población. En la comisión superio r  os queda  
en seguro  depósito  el cu idado  por  el fomento in te lec tual  de  la 
niñez.

E n  la beneficencia pública tampoco han sido inúti les  mis es
fuerzos; el hospital de  esta c iudad p u e d e ,  en tre  o tros es tab lec i
m ie n to s ,  c i tarse  como p ru e b a ;  y si el t iempo me ha fal tado p a 
ra p lantear  otro de g r a n d e  u t i l id a d ,  y  para el q u e  tenia p ropa
lados los medios de ejecución y subsistencia , yo no d u d o  q u e  se 
rea lizará la obra  con g lo iia  del que  la em prenda  y bien del p ú 
blico.

Si este pálido bosquejo basta para que  se recuerde  en la p r o 
vincia a lguna vez mi h u m ild e  n o m b re ,  se hab rán  cum pl ido  mis 
deseos, y agregaré á las m uchas  pruebas de estimación (¡ue se 
rae han p rod igado ,  esta para mí lá mas sa tis factoria.  E n  c a m 
bio j o  llevare viva la m em oria  de tantos favores ,  s iem pre  d i s 
puesto á ag radecer lo s ,  cua lq u ie ra  que  sea el punto y la posición 
en q u e  me encuen tre .

G uada la ja ra  2 6  dé  Abril  de  í 8 4 7 . = R u f a e l  de N a v a s c u é s .

CORTES.SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . MARQUES DE VILUMA.

Sesión de l d ia  2 8  de A b r i l  de 1 8 4 7 .

Se abr ió  á las dos y  c u a r to ,  y  leida el acta  de la anterior 
fue aprobada .

Se dió  cuen ta  d e  una exposición del co leg io 'd e  ahogados de
C á d iz ,  quejándose de los peí juicios que  se les irroga han p,Jr | ;l
derogación dé* lo dispuesto ' en la ley de préMi puestos.del  año 45 
con respecto á la exención del  pago de contr ibuciones concedida 
a los abogados de pobres nom brados  por el colegio.

Se m andó  pasar  á la comisión de peticiones.
Se dió c u e n t a ,  y el Senado  q u e d ó  e n t e r a d o ,  de que para 

la comisión q u e  ha de da r  mí d ic tam en  acerca del provecto de 
ley sobré sociedades mercantiles.  hab ían  sido nom brados  por Ju 
p r im era  sección el Sr.  m arques  de Vallgm ñera , por la segunda 
el Sr. Acebal y A r r a t i a ,  por la tercera  el Sr.  A rm endar i? . , p0P 
la cu a r ta  el Sr.  D. J u l i á n  A qu il ino  Perez , y el Sr.  marques dé 

t Falces por la qu in ta .
■ Se dió cu en ta  de  una  comunicación del Sr.  m a rq u e s  de ¡VIi-
.raflores, en q u é  manifestaba que  , hallándose en la necesidad de 

'"ausentarse ," 'pedia 'a l  Senado  se sirviese aco rd a r  sé le reernpbizasi» 
en la comisión para q u e  él estaba n o m b r a d o ,  en ca rg ó la  de dar 
su d ic tam en  sobre el modo y  forma en q u e  el Gobierno podrá" 
em plear  á los Sres. Senadores.

Se dió  cuenta  do qu e  la q u in ta  sección -había nombrado al 
Sr.  Peña y Aguayo  en reemplazo del  Sr.  Ca.stcjon para U co
misión encargada de d a r  su d ic tam en  acerca de la au tom ación  
para p la n te a r  el código penal .

E n trándose  en lu. o rden  del dia se leyó el d ic tam en de l i 
comisión encargada  de e x a m in a r  el proyecto de ley relat ivo »| 
l lam am ien to  á las arm as de 2 5 ,0 0 0  h o m b res ,  es tando en tiu todo 
c onform e con lo aprobado  por el Congreso.

El Sr.  P R E S I D E N T E : 'E s te  d ic tam en  se im p r im i rá  , repar
t i r á ,  y se señalará  dia ¡jara su discusión. ¡

R e ite ro  á los Sres. p residentes  de la comisiones el encargo 
de que  estas ac t iv en  sus t ra lx jos .

i Los señores 'que  com ponen  la segunda sección sé servirán ro-
\ un irse  para n o m b ra r  al q u e  debe  reem plazar  al Sr.  marques de 
M iradores .

| No hab iendo  mas asuntos de q u e  t r a t a r  se levan ta  la sesioa,
¡y  se avisará á domicil io  para  la p róx im a .

E r a n  las dos y media.

MADRID 2 9  DE ABRIL.

P U B L IC A C I O N E S  I M P O R T A N T E S :

T o d o  anuncia  qu e  ha llegado para las ciencias un  período di» 
desenvolvimiento  y de progreso en nuestro pais. L a '  páz éií qiVé 
vivimos hace algunos años y las im portan tes  re fo im as h ( has en 
la enseñanza han bastado para desp e r ta r  el gusto hacia los es

t u d i o s  cien) i ticos (¡ue ya empiezan á hacer le  de una manera mas 
genera l  y profunda. Una vez com enzado-es te-m ovim iejl to  progre
s iv o ,  una vez conocida la im portanc ia  (b l cu l t ivo  de las ciencia»:, 
no es d e . t e m e r  un retroceso ni aun  s iqu ie ia  qu e  nos quedemos 
parados en e l 'c a m in o . 'L a  España,  donde  tan buenos ingenios han 
florecido siempre ,  se igualará  antes de  m ucho  con las mas aven 
tajadas naciones , y bien pudiera suceder q u e  llegase á. imponer 
la ley y c o b ra r  t r ib u to  la (¡ue ahora  no puede menos de reci
birla y a p a rece r  como hu m ild e  t r ib u ta r ia .

E n  medio de todo era de no ta r  el escaso n úm ero  de publi
caciones científicas, no >a originales,  pero ni aun l j aducidas, de 
o tros id iom as,  que  se han hecho hasta a q u í ,  y formaba la este
r i l id ad  m u y  notable  con tras te  cou la f ecund idad  prodigiosa de 
la prensa  española en otros ramos de u t i l id ad  secundaria .  L.-da- 
ía lta procedía sin d u d a 'd e  la escasa sa i id a .d e  tales 'producciones, 
y de que  no siendo la publicación de ellas m uy  coníonne cou 
el espíri tu m ercan t i l  de la é p o ca ,  se requer ía  para acometer ( 
em presa de tan to  bullo  mas am o r  á la ciencia del  que  es pro 
pió de simples especuladores. El sabio, mode>to, y por lo comini 
p o b r e ,  ó no ese-jibia cosa a lg u n a ,  seguro de (¡ue mi trabajo era 
inú ti l  , pues qu e  no llegaria a ver la  lu z 'p ú b l ic a  por talla de 
medios para costear la im p re s ió n ,  ó en caso de hacerlo, úo 

.encontraba e d i to r  de qu ién  tío recibiese Un h u m i l la n te  despre
cio al ofrecer  el f ru to  de sus .meditaciones

Por  fortuna  Lis cosas han  c a m b ia d o ,  y  en otro.-Jugar, de é s 
te mismo núm ero  hallarán  nuestros lectores el anuncio  del M u 
seo c ien tífico , des t inado sin d u d a  á l lenar  d ignam en te  el vacio 
que  se notaba en punto  á obras de ciencias. Débese el pensa
miento de satis facer esta necesidad á dos d is t ingu idos  protesore* 
de  m ed ic ina ,  acred itados ya  por sns an te r io re s  publicaciones, y 
dedicados años hace casi exclus ivam ente ,  á la li tera-tura; de: .mi 
ciencia, y d e  las qu e  tienen con ella mas inm ed ia ta  conexión; Pe \ 
ro ahora no han q u e r ido -reduc i rse  á tan estrechos b m i t  s; y ati* 
x i l iados-de  laboriosos é in s t ru idos  c o l a b o ra d o re s , abraz  m m-iyo? , 
espacio, com prend iendo  en su vas to p lan  las ciencias lisica q  q<H-¡ 
m icas ,  na tu ra le s  5fc. , :

Pensamiento tan fecundo no necesita  c ie r tam en te  de recé* 
niendacioi*., p o rque  basta conocerle para  a p l a u d i r l e ,  y rstanr»* 
seguros de que  hallará ' el mas eficaz a p o y o ,  no ya solamente cu 
los hom bres «¡no se ded ican  al cu l t ivo  de  las c iencias ,  pero has* 
ta en el G o b ie rn o ,  q u e  no negará su eficaz protección a proycc* 
tos de  tam añ a  im portanc ia  , de tan ta  u t i l idad  para el •i*!1’*' 
Ahora es la ocasión de  a len ta r  á los q u e  se dedican á estudios 
científ icos,  á los que  llenos de entusiaMiio invierten su tremp® 
en el es tudio  y cutis prom eten  sus intereses.  De otra mane*á> a • 
estos esfuerzos sucedería  la p o s t rac ió n , y  en un largo periodo  ̂
t iem po seria imposible recobrar  las fuet¿as perdidas.

E n t r e  . las d iversas  colecciones y obras  qu e  van , porj a . 
á fo rm ar  parte del M useo c ien tífico , nos han llaiDado prltitb(><» j ; 

m en te  lá atención el C urso com pleto de estud ios médicos y 
P ro n tu a rio  u n iv e rsa l de ciencias m é d ic a s , obras de diversa 
le, a u n q u e  á p r im era  vista ofrecen muchos puntos de séme¡ai * 
La p r imera  form ará  una Colección de todas las obras eléinenl<1̂  
Jes necesar ias para la ca r re ra  de  m e d ic in a ,  escrita con < e ' 
m iento  y el m ay o r  e s m e ro ,  com pulsando  á este  fin las p im dp1  ̂
les obras a n t iguas  y m o d e rn a s ,  las m as  im portan te s  mein,,rl 9 ;- 
monografías y numerosas colecciones periódicas , mientras Mue 
segunda tiene por objeto p resen tar  como en resúmen , coin« 
m in ia tu ra  las mismas m a te r ia s  que  en la an te r io r  se exp 
con lá  debida  am p l i tu d .  Asi es q u e  m ie n tra s  la colección p



mera constará pos- lo menos Je  3G tomos, la segunda aparecerá 
icdoeida á seis ú ocho.

Bien necesitábamos en medi c ina ,  como en todas las ciencias,  
lie empezaran á escribirse obras originales después de tantas 

(t lH , cre han traducido.  Las  anteriores producciones de los seño- 
j.f.jj ¡Nielo v Méndez Alvaro son una garantía de que el C ur so  
é ü t rm ta l  d e  e s lu d io s  m éd i c o s  nada dejará que apetecer ni aun  á 
los mas escrúpulo-os.

|)e f d  .so/ia saben:os que publ icara muy  en breve una obra 
j iri ¡orí • »ite, v de f a r m a c i a  se dispone también una de g r an de  
uti l idad,  según el pros; celo que tenemos á la vista.

(,‘on el tí tulo de N uca  a b ib l io t e ca  d e  m ed i c in a  y  c i r u j i a  se 
.proponen dar  d e a  colección de las obras mas notables que salgan 
-i luz en el exl rangero , revisándolas detenidamente ,  añadiendo 
n o t a -  j completándolas por medio de apéndices , y  acomodándolas 
4.,, una palabra á las necesidades y  al  guato de los médicos es
pañoles.
í Bai la lo expuesto para da r  una idea de la magni tud é i n -  
w< n.'-a importancia de este proyecto de publicaciones. Acaso en 
ni c.-lros (¡ ias no se b a j a  emprendido otra de tanta ut i l idad.  Y 
adviértase que no es ninguna (Se esas sociedades que se Cor man 
q uie n  acomete tamaña empresa : son únicamente dos doctores en 

.■medicina, llenos de crio y  de amor a las ciencias,  y  auxi l i ados 
con \arios amigos los que  se proponen ica l i zar  un pensamiento 
tan importante.  Confiamos en que sus esfuerzos no han de ser 
estériles en insultados.  Nosotros los ( e l id í amos  ant i c ipadamente ,  
porque fel icitación merece el intento de hacer un bien al pais fa
voreciendo el desarrol lo de las ciencias.  Su i lustración y laborio
sidad darán cima sin duda  á la grande obra que ahora comienza.

DIRECCION G E N E R A L  D E OBRAS PUBLICAS.

- Anulada por R ea l  orden de 22  del  actual  la subasta del  
puente colgado que en Mouzou ha de d ar  paso sobre el Cinca á 
¡¡i carretera de la c iudad de Huesca á la de Lér ida  , verif icada 
ante el Sr.  ge fe polí tico de la pr imera provincia , esta dirección 
lia señalado el dia  12 del  próximo mes. de Ma yo  á la una- oe 
ja tarde en la sala de la esencia especial  de ingenieros de ca
minos,  sita en la plazuela de la Aduana Vie j a  , y  en la c i udad 
de Huesca ante el Sr .  gefe pol í t ico,  para el único lemate  del  in* 
dicádo puente colgado de Munzon , s i rviendo de base para ¡a su
basta la proposición que ha presentado D. Ju an  Bauti sta Cl ave ,  
y  ha sido «p i chada  por la refer ida Rea l  úiden.
.. Las personas que  qu ie ran tornar parte en la l ici tación a cr e
ditarán en el acto con la presentación de una carta de pago,  ó 
del documento legal  correspondiente , que  batí deposi tado en la 
tesorería general  de Caminos ,  ó en el Banco de San Fernando,  
V en la ci tada provincia en la deposi taría de Caminos ,  ó en po
der del comisionado del r ehuido Banco,  en metá l i co,  la sexta 
parte , de una anua l i dad  de 1 2 0 , 0 0 0  rs.

El remate será « L i c i to ,  y  las mejoras gi rarán sobre el nú 
mero de años en que  el contratista deba cobrar la anua l i dad 
indicada. Las  condiciones genera les  para esta clase de obras,  
presupuestos / demas están de manifiesto en la secretai í a de la 
pinta consultiva de Caminos ,  sita en la casa de Cor ie os ,  h a 
llándose iguales documentos en la del  gobierno político de Hues
e é  para el d eb ido  conocimiento de las personas que gusten i n 
teresarse en la subasta.

Madrid 2 0  de Abr i l  de 1847 ,  =  El  di rector g e ne r a l ,  José 
Gama Otero. 1

V A R IE D A D E S

I n s t r u m en t o s  d e  a i r e  y  d e  c u e r d a   q u e  s e  u sa b an  
e n  l o s  a c o m p a ñ a m i e n t o s .

Se conserva un bajo rel ieve que es un documento just i f ica
tivo de lo que dice Cicerón;  á s abe r ,  que los in>t i u rúenlos , le-  
j( s de cal lar derqmes de haber' pn. i ud i ado ,  continuaban tocando 
para acompañar al  a d or .  El bajo rel ieve que hemos indicado 
icpiesenta una escena de comedia en que  hay dos actores.  El 
uuo de ellos vestido con traje t a l a r ,  y  que  parece ser e! a m o ,  
ceje <on una mano á un esclavo,  y  en la otra túrne una especie 
de látigo con el que  va á pegar le , y  entretanto cut í an  en la 
escena otros dos a< tores , miéntr'as en eí fondo se ve á un hom
bre mí pie que acompaña con la (lauta.

El bajo continuo se componia comunmente de instrumentos 
de viento,  á los cuales  los romanos daban el nombre genérico de 
I ibiae.  A pesar de esto,  a lguna vez usaban instrumentos de cuer 
da, que venian á producir un efecto parecido al de nuestros con
trabajos: bien es verdad que su coufig'u r adon ño era s iempre la 
misma,  y  por el lo tenían nombres diferentes.  Como al pri¡  cipio 
se quiso sacar de estos instrumentos mas tonos que cuerdas te-  
nian, sé acortaba la cuerda que se quer i a  diese un sonido mas 
agudo del n a t u r a l ,  y  la pisaban con dos dedos de la mano iz
quierda , ' a rmados con dedales  de marfi l ,  en el momento en que 
la hacían sonar con la mano derecha.  Los tocadores de l i ra h a -  
vfan uso de una especie de arco cor to,  que era un trozo de m a r 
fil ó de otra mater ia dura  ; pero mas adel ante añadieron muchas  
cuerdas á la l i r a ,  y no hubo necesidad de ese arco.

En tiempo de Quint i l l a  no; es toes ,  en el segundo siglo de la Era  
cristiana,  cada sonido tenia ya  en la l i ra su cuerda par t i cular .  
r~ Los mús i íos ,  dice Qoint i l i ano ,  han div idido en cinco escalas 
de muchos tonos todos Jos sonidos que puede produci r  la l i r a ,  
} entre Ls  cuerdas que dan los tonos de cada una de esas esca
las han puesto otras que dan los semi tonos,  y  l as  han mu l t i p l i 
cado tanto , que para pasar de una de las cuerdas principales á 
°tra , hay tantas cuerdas como tonos y  semitonos.

Nuestros i n*4r,omentos de cuerda que t ienen m á s t i l , con cu -
auxi l io pueden fáci lmente sacarse di ferentes tonos de una 

misma cuerda , que se corta como se quiere  apretándola contra 
U mást i l ,  hubieran sido mejores para un acompañamiento ,  t an— 
tu mas, cuanto los tocamos con un arco largo y  a rmado de ee r -  
4 , con el cual1 se une y a l a rga  fáci lmente el sonido , cosa que
c’°o su arco no podían hacer los ant iguos.

Es de creer que  no conocieron los instrumentos con másti l :  
a menos asi lo/niestiguan los monumentos ant iguos ; y  por esta 
razón sm duda usaban casi  s iempre los instrumentos de ai re,  
})Gl lnas (j ’m con el t iempo hubiesen l l egado á poner en las liras 
fiaste 50 y 40 cuerdas.

En donde hacían uso de ellos era para acompañar  á los que 
( amaban t ragedi as ,  como se deduce del t ratado de la rnusi- 
|a por Plutarco. El arte poética de Horacio supone también cs- 
*¡ (o^tumbre, y Dion teí iere que en t iempo de Nerón se ser-'  

Rag cP uineulos c u e i da' en 1* representación de a l g u na s

Por lo dicho se ve por qué después del tí tulo de las c o m e 
dias de Terencio se ha fi jado con tanta exact i tud el nombre de 
los instrumentos de viento de que se habían servido en la r e p r e 
sentación de cada una de e l l a s ,  como una noticia sin la cua l  no 
podia comprenderse el efecto que  muchas  escenas debían causa r  
en la ejecución,  ó como una advertencia necesaria á los que  
quis ieran reproducir las  en el teatro.  La  extensión de esas flautas 
era muy  l imi tada-en tiempo de Terencio,  porque tenían poquísi 
mos agujeros.  Por cuyo motivo aquel l a  advertencia impedí» que 
se equivocasen en orden a la especie de (lauta que debia ponerse 
en us o ,  y  en entinto al tono en que era preciso declamar  m u 
chas escenas de las comedias de aquel  poeta Según Donato,  los 
ant iguos usaban de una 11.¡uta cuyo tono era muy bajo para 
acompañar ciertos pasajes -érios de las comedias ,  a! paso que 
echaban mano de otras partí acompañar  los pasa jes graciosos, los 
cuales natura lmente  se p i enunc i an cu tono mas alto que los 
serios.

En los pasajes en queent raba  lo serio y  lo chistoso se servían 
a l t ernat ivamente de todas las especies de (lautas. Todo esto es tan 
positivo que Pl inio nos dice que  para hacer una clase de (lautas se 
emplea la parte mas gruesa de las mismas cañas ,  cuya parte su
perior sirve para hacer otras de dist into tono, como precisamen
te ha de suceder a s i ,  s iendo un trozo de la caña mas grueso que 
el otro.

Al pronto parecerá creihle que declamando los actores a co m
pañados por instrumentos , su declamación degenerase en canto; 
mas no es as i ,  porque todos hacian un largo aprendizaje de su 
a r t e ,  y  comunmente reci taban una declamación arreglada por 
hombres qim hacian profesión de e l l o ,  y  á quienes Quint i l iuno 
l l ama A tt i j i c c s  d e  p r o n u n c i a c i ó n .

A V IS O S .

L A  PR OP I ET A RI A.

La dirección de la misma,  autor izada por la junta de gobier-,  
no en sesión de 2 7  del presenta , .puede proceder desde luego á 
real izar  la amortización del número de acciones que comprende 
dicha autor i zac ión ,  bajo las bases expresadas en el la.  Lo que se 
pone en conocimiento de los Sres.  accionistas para su . intel igen
cia y  gobierno en cumpl imiento de lo que  establece el art .  43  
de los estatutos.

Madr id  28  de Abr i l  de 1 8 4 7 . =E1  director , J .  Escorial  y
Gilí

COLEGIO NACIONAL DE V E T E R I N A R I A .

Habiendo sido muy  pocos los profesores de veter inar ia  que  
han sol ici tado el destino de vicecatedrát ico vacante en este c o 
legio en ca l idad de sus t i tuto,  y á fin de poder hacer una e l ec
ción a ce r t a d a ,  se prorogu la admisión de sol ici tudes hasta cd 2 5  
de Ma yo  próximo.

M a dr i d  2 8  de Abr i l  de 1847  = E 1  di rector ,  Nicolás  Gasas.

SOCIEDAD P A L E N T I N A  L EONESA.

En vi r tud  de acuerdo de la junta g u b e r na t i v a ,  ha pasado 
la  di rección con fecha 13  del actual  á los señores socios posee
dores de acciones de nueva emis ión, ,  una c i r cu l a r  para que 
se s i rvan sat i sfacer 4 0 0  rs. vu. por quinta cuota de las mismas  
en los puntos que respect ivamente se les s eña l an,  en el término 
de un mes,  que  vencerá el 13 de Mayo  próximo.  Y  á fin de que 
l legue á conocimiento de todos en el caso de (pie alguno hubiese 

'de j ado de r ec ib i r l a ,  y a  por extravio que haya  padecido,  y a  por
que no consten en la dirección las señas de su domici l io,  lo a nu n
cia por el presente a vi-o para que el (pie se hal le en este caso 
pueda hacer la reclamación oportuna dentro del referido término,  
di r igiéndose á aquel l a ,  que se hal la establecida en la cal le Angos 
ta de San Bernardo,  núm.  27  , cuarto segundo de la derecha;  
en el concepto de que sus horas de despacho son desde las di ez  
basta las dos, los dias no feriados.  Al propio tiempo recuerda  la 
dirección á los señores armonistas la obl igación de par t i c ipar l a  
la variación de su domici l io.

M a d r i d -24 de Abr i l  de 4 8 47 .= E1  director,  Joaqu í n  de T u -  
tor . =E l  s ecretar io ,  José Mar ía  Gómez de Sal-azur.

SOCIEDAD DE S E G U R O S  M U T U O S  DE INCENDIOS

DE CASAS E N  MAD RID.

La dirección de esta sociedad , en cumpl imiento de lo que 
se la encomendó en la junta general  ordinal  i<i de 10 de Enero 
úl t imo , y deseosa de corresponder á la confianza que  en el la 
deposi taron sus consocios , ha concluido el dictamen uceicu de 
la reforma de los art ículos del  l eg l amentó  que aque l l a  deter* 
minó por uno de sus acuerdos.

En su consecuencia,  y con el fin de sujetar  á la del iberación 
y  aprobación de la junta general  la referida reforma , ha d i s 
puesto convocar á los Sres.  socios para una reunión ex t r aor di 
n ar i a ,  que tendrá electo el domingo 8 de Mavo próximo á las 
once de su mañana en la sala de juntas  del  Banco español de 
San.  Fernando.

i La di rección,  haciéndose cargo de lo conveniente que  será 
1 para la discusión que los Sres.  socios tengan conocimiento de las 

variaciones hechas en los a r t í culos  de los ant iguos estatutos ,  y 
creyendo urgente poner en práct ica algunas de las de t ermi na 
ciones que propone,  prévia la aprobación de la junta gene r a l ,  ha 
acordado igua lmente que en mi oficina , sita en la Plaza , núm.  7. 
sé hal len á su disposición notas de la minuta de reforma,  para que 
puedan enterarse de todos los antecedentes y  modificaciones que se 

: han pensado, y  en donde se les da i án  las expl icaciones que pidan,  
¡ personándose en aquel  local á las horas de despacho,  que lo son 
| des le las dtez de la mañana á las tres de la l a rd e ,  cuya  medi -  

dida parece á la dirección ser la mas oportuna para la debida i n 
tel igencia y también para ev i t ar  ga-los y  di laciones s i empre per 
judiciales á los iuteie-es de la socii dad.

Como es práctica para la asistencia n las juntas  generales  or- 
í ( l inar i as ,  los socios que qu ie r an concurri r  á la ext raordinar i a  

que se a nu nc i a ,  o sus apoderados con la autorización necesaria,  
acudirán á la m e n c i o n a d a  oficina desde el dia 1? de Ma yo  ¿í 
recoger la e s q u e j a  <]<* ont r o d a . correspondiente , presentando para 
ello el resguardo de su póliza que acredi te la ca l idad de socios 

l Ma d¡ id  27  de Abri l '  de 1 847 . — Los d i re c t or es ,  Franciscc 
. J av i er  Albert .— Basi l io de Chuva i r i .  3

BOLSA DE MADRID.
C o t i z a c i ó n  d e l  d i o  28 ¿Le A b r i l  i  l a s  t r e s  d e  la  ta rd e .

EFECTOS PUBLICOS.

No se han hecho operaciones.

C A M B I O S .

Lóndresá 80 dias, 49 ds. 15 c, p ip .  Parts , 5 f. 22 c pap.

A l icante ,  5/8 din. b. M á laga ,  3/4 din. b.
Parcelen® ; ps fs., 7/8 b. S a n ta n d e r .  2 b.
Bi lbao, 2 pip. b. S a n t ia g o ,  3/4 din. b,
Cádiz, 1 3/4 din. b. S e v i l l a ,  1 5/4 id. id.
Corwña, 1 1/4 b. V a le n c i a ,  1 b
Granada, 1/2 pap. id, Z aragoza ,  par din.

Descuento de letras á 6 por 109 al a fío.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En vi rtud de providencia del Sr. D. J u an  F i o ! ,  j i iez de pr i 
mera instancia de Marav i l l a s ,  se cita , l l ama v emplaza por léi - 
mino de seis d i a* ,  que se enniaráfi  desde la publ icación de este 
anuncio,  á 1). Vicente Urhiuu y á D. Juan de l i n  vás, euvo pa
radero se ignora , para que dentro de él se presenten en la e s 
cr ibanía del numero de D. Manuel  Mat eos ,  qpe la t iene p l a 
zuela del  Biombo,  núm. 2 ,  cuarto bajo,  de once ó dos de hi, 
t arde,  pai a  hacerles saber el contenido de un exhorto,  expedido 
por el juez de primera instancia de Cogoi iodo,  en el cor curso, 
de acreedores y  cesión de bienes hecha por Pedro Atieuza , ve 
cino que fue de la vi l la de Humanes :  apercibidos de que pasado 
dicho término sin que lo verif iquen les parará todo perjuicio.

D Joaquín Ramón de C a r a m e l ,  juez de pr imera instancia 
de-esta ciudad de Lncena y su part ido flfe.

Por el presente hago saber que Diego de Soto Ca bl e r a ,  por 
escri tura solemnizada en IG de Ab-i l  de ÍG21 a te el escribano 
Gaspar de Mora les ;  D. Antonio Mai t in  del Val le  y  Doña Leo
nor Recio Chacón,  su m ug e r ,  por otra escrito i a 'e 21 de S e 
tiembre- de 1GGG ante Mar t in  J ur ad o ;  Mar t in Mart ínez Domín
guez ,  por esci i tura de 28  de Agosto de i d o 4  ante Tedio de' 
P o n a s  Ateucia;  D Ci i s lóbal  Lop<z de la. Coba,  por esci it.nra de- 
2o de Enero de 1708  ante Juan  de Agni l ar ,  y  <1 l icenciado J ua n 
deb Val le  y  Narvaes ,  por otra escri tura de 5 de Set iembre dé 
1613 .ante el escribano Lope Hernández de Golvez,  fundaron 
capel lanías dotándolas con varios bienes rústicos y  urbanos s»tua-, 
dos en este termino;  v consiguiente n la lev de 18 de Ago-Oo 
de 1 8 4 Í , por Doña Mar í a  Josefa Cas imira Mar t ínez  y Guaj  .rdo 
se ha promovido expediente sol ici tando se declare á su favor la, 
propiedad de los bienes de que se componen dichas capel lanías ,  
con cuyo motivo be proveído auto mandando convocar á todos, 
los parientes que se crean con derecho á obtener la propiedad 
de d i cho ( bienes ,  para que en el término de 59  d i a s ,  siguieu-* 
tés al en (pro aparezca esta convocatoria insoria en la Gaceta 
y  IT lel in oficial de esta provincia,  se personen por sí ó por: 
medio de apoderado en forma en este juzgado por la escribanía 
deb infrascri to á deduci r  la acción que crean as i s t i r l es ,  pues pa
sado sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar .

Dado en la c i udad di? Lncena á 27  de Marzo de 1847. -= 
Joaquín Ramón de Ca r ae ue l .=P o r  mandudo de dicho Sr .  ju<z, 
J u a n  de Navas  García.

El  doctor D. Francisco J a v i e r  de B r i n g a s , abogado de b>4 
t r ibunales  nacionales y  juez de pt imera  instancia de este part ido 
de Vergara ,

Por el presente ci to,  l l amo y  emplazo á las personas que se 
creyeren con derecho á los bienes de (pie se compone la capel l a
nía colat iva fundada en la iglesia par roquia l  de San Miguel  de 
la vi l la de Oñate por disposición de l).  Miguel  de Orniaechc;»;  
vecino que lúe de V cr ae ruz ,  en A m é r i c a ,  para que dentro de 
un m es ,  contado desde el dia en que  este anuncio se publ ique 
en la Gaceta de M a d r i d ,  acudan á deduci r le  en este t r ibunal ,  
donde se les oirá y admini s t rará  just icia ,  y  de no hacerlo le* 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Vergara  á 2 3  de Abr i l  de 1847.  —Francisco J av i er  
de Br i ngas . =Por  su mandado ,  Antonio .Mario de Li l i .

Licenciado D José Gil  Delgado , j u e z  de pr imera instancia 
del  partido de esta vi l la  de la Ra mbl a  <Sfc.

Tor el piescnte c i to ,  l l amo y  emplazo á todas las persona- 
que se crean con derecho á los bienes pertenecientes á lo cape
l lanía -que en la p anoqn i a l  iglesia de la vi l l  » de Fernanuuñe¡  
fundaron D. J ua n Gal lardo Gómez v Doña Agust ín i Som hez dt 
A l ca ra z ,  su m u g e r ,  para que en el t é r m n o  de 30  dias ,  qu< 
pi iueipiaráu á contarse desde la publ icación <b* « ste ( d i em <n el 
Boletín oficial de la provincia y  Gaceta de Ma d id , eomra iez 
can en este juzgado y  escribanía del  ínfra cuito,  p r sí ó por m e
dio de apoderado en forma ,  a deduci r  el que j u z g m u  n*islirles. 
en la intel igencia que pasado dicho término sin haberlo verifi
cado les parará el perjuicio que haya l u g a r ,  pues a.-ú lo tenge 
mandado en piovi  iencia de Í 2  del corr iente en la demanda pues
to por Trauciseo Barco,  \eciuo de la ciudad ue Córdoba , come 
mar ido y conjunta peisooa de María- del Rosario Gal l ardo,  so
bre que se ie declare la propiedad de los bienes de la antedicha 
cap l l ama.

Dado en la Ra mb la  á 18 de Abri l  le 4847.==José Gil  D¡ 1- 
gado. =  t)or mandado de su m e r c e d ,  Pedro Escribano y B a u 
tista.

D. Cristóbal  de Castro y P i sa ,  abogado de los t r ibuna les  na
cionales y juez de pi imero instancia (fe este, partido <ífY.

En virtud del presente cito V convoco'  á ta las las peisoilo: 
que se conceptuaren con derecho a la posesión y prop i c i ad  d< 
los bienes que const i tuyen el patronato fundado en la vi l la d< 
Coni l  por el presbítero D Antonio de Ar agón ,  para que en e 
término de 50  d i a s ,  contados de*de (pie se iusei te un cj ' -mpiai 
como el presente en la Gaceta del remo,  comparezcan á d e d u 
cirlo en este juzgado;  bajo aperc ibimiento que pasado que  se; 
dicho término sin haber lo vei i í ieado se determinara  lo que cor
responda,  consiguiente á tenerlo a*i mandado en el cxped i enk 
principiado a Hijttfnciu de D. Gregorio' ,  Dón Diego Fel ipe y  0oñ¿



Ana Dolores Borrego } sobre que se les adjudiquen los bienes-do
ta cion de c:scho paí r omito, Y  para que llegue á no liria de todos 
se publica y  tija í 1; presente.

Cbichma de Ha Frontera  ó 4 8  de Abril de 1 8 4 7 .= C i is ló b i i l  
de Cita! i o y  Pisa.-— Pur mandado de dicho señor, José Alaría 
Dior'tJado.

D. Ju a n  Manuel C aro ,  juez de primera instancia de la villa 
de Priego y su par lid o., provincia de Córdoba.

Por el présente c i to ,  1 farro y  emplazo á todas las personas, 
sin distinción de estado ni condición , que se crean con derecho 
a la propiedad y adjudicación de bienes cu clase de l ibres ,  los 
de la do f ación de la capellanía que en la villa de Carca buey, 
de este p u lid o  judicial, fundaron D. Antonio R o ld a n ,  Dona 
jVlasiunu Muñoz y  Félix Rudiigucz Rey > para que por sí ó por 
medio de pn: curador si di cien te mente apoderado comparezcan cu 
este juzgado y escribanía del actuario a deducirlo en forma en 
el preciso término de od dias ,  contados al de la inserción de 
este edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín o lie i al de la pro
vincia ; en Da inteligencia que de uü haceilo les parara el p e r 
ju icio que haya lugar, pues asi lo tengo mandado en providen
cia de ayer á pedimento de D José Alalia de M a r io s , como mu- 
i i d«; d e D oúu Al a na Au d rea R  od j igm ez R e y, y Do ha Ana J  ose i a 
Rodríguez R e y ,  vecinos de dicho Caceabncv.

Dado en Friego á 1 í  de Abril de 1 8 4 7 / = Ju a n  Manuel Ca- 
TO.=Por su mamiado , José García Cala bies.

D. Joaquín Ramón de Cumcnel , juez de primera instancia 
de esta ciudad de Lucenu y su puiiido.

Por el presente se convocan, c i ta n , llaman y  emplazan ú to
das las personas que se coioidei en ron detcclin á obtener la pro
piedad de los bienes que constituyen L dotación de la capel Ju
ina que íuudo Sebastian Sánchez Pnn.iuro , pura que en el lér- 
n tino de ci) düas , contados desde la lecha de la p ubi i cae ion del 
presente en Ja Gaceta de Gobierno y Boletín ulieul de fu pro
vincia , comparezcan en este juzgado por sí ó por medio de ap o 
derado en Horma a deducir sus pretcnsiones por la i sci i Lanía del 
infrascrito ; apercibidos que de no verificarlo se procederá á decla
rar dicha propiedad en Livor de D. Joan  José Prieto y Cuenca, 
présbite*o de la villa de Cuevas de Sao Marcos, que la ha soli
citado conIorino á lo dispuesto n la e ley de I d  de Agosto del 
a fio pasado de 184  i.

Dado cu la c iudad de Lucena á 17 de Abril de 1 8 4 7 . = J o a -  
quiu Hauion de C araeue¡ .=Por mandado de dicho Sr .  ju e z , Pe
dro de Blancas y Palma.

D. Manuel de Burgos y  B ueno , ministro honorario de la au
diencia ten ¡tonal do Laceres,  juez primero de puniera instan
cia de esta ciudad de Gordo lia y su piulido por S. Ai, (Q . D .G .)  ¿jfe.

Por el preacule rito,, llamo y emplazo a las personas que se 
consideren con derecho á la propiedad y osuf’nieLo de Jos bie
nes-dote dé la puniera capellanía que en t i altar del Santísimo 
Gris lo del Punto en la santa iglesia catedral de esta ciudad fun
dó D. Andrés de la Coevo, para que en el término de 3 0  dias, 
co lila dos desde la publicación de este anuncio cu la Gaceta de 
M adrid  y en el Boletín oficial ríe esta piovincia, comparezca u eu 
este juzgado y escribanía por si ó por medio de apoderado en 
forma á deducir el que ctean asistirles, cu la inteligencia deque 
pasado s i ti haberío verifica do Ies parará el perjuicio que haya 
logar ,  pues asi lo he decretado en providencia de hoy en vista 
d é la  demanda pi opuesta por parte de Dona Rosalía "Gutiérrez 
ILive y P hcz , vecina de ht villa de 1° ernamuiiípz, eu que con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de 18 de Agosto de 1841  solí
cita sí; Je adjudiquen cu cunee pío de libres los indicados bienes.

Córdoba y Abiil  17 de 1 8 4 7 . — Manuel de Burgos y Bue- 
HG.=Por mandado de 6 .  S. , Manuel L loienle y Fernandez.

SUBASTAS.

El intendente militar de Castilla la Nueva hace saber que 
debiendo contratarse simultáneamente en esta plaza y Ja de S e 
villa la coinstrucción de 1 2 8 ,0 8 8  raciones de galleta las 6 0 ,0 8 0  
por el momento y las oh as 0 0 ,0 0 0  á voluntad de la adminis
tración militar cuando el servicio lo reclame, según lo preveni
do en Real orden fie 2 0  del actual , con sujeción al pliego de 
couditíniíes une estara f*e manifiesto en la secretaria de esta in
tendencia y con arreglo á las formalidades establecidas en Real 
orden de 2 b  de Diciembre de 1 8 4 8 ,  be dispuesto se convoque 
por medio de este anuncio á una pública y formal licitación, 
que tendrá lugar ante el juzgado de dicha intendencia el día 6 
del mes inmediato á las doce en ponto de su mafia na , eu que 
concluye ei termino para lu ndmi.dou de proposiciones.

En su consecuencia las personas que quieran interesarse en 
este servicio podían remitirme en pliego cerrado y sel fado, con 
un sobre interior que indique el objeto del contenido, las pro
posiciones en que se lijen clara y terminantemente los precios 
va que se convienen ó encargarse de la construcción do la ex
presada galleta; en el concepto de que han de ser suscritas tam
bién y abonadas por persona ó personas que á juicio de este juz
gado sean de conocido arraigo y suficiente responsabilidad, que ; 
en caso de duda podrá apreciarse y hacerse constar por los reci- j 
Lu>» de ron Ir ¡bu cioncs corrientes salidéchas, que garanticen Ja 
ejecución del servicio en fus términos propuestas, siendo preferi
da \a que re*i*lte mas ventajosa y acepte.ble en la licitación, á 
que de hecho quedaran sujetos entre sí id autor ó autores de la 
proposición mas bou ebriosa , caso de ser de esta dos ó mus Jas 
iguales,  con el de Ja mas inmediata; sirviendo á todos eílos de 
gobierno que el remate no puede causar electo si no obtiene la 
aprobación del Excniu. Sr. intendente general m ilitar ;  que asi- 
liusnio no se admitirá pata este acto proposición que carezca 
de Jos m p iid lo s  que se exigen, ni se presente después de la i 
hora anunciada, y  que para que puedan considerarse válidas y 
legales las admitidas se requiere que el licitador que la sus-  
í íibe ha ya de estar presente ó Irga luiente representado en el ac
to de I.i licitación , para que pueda prestar las aclaraciones que 
se necesiten , y en su caso aceptar y firmas el acta del remate.

Madiid 28  de Abril de 1 8 4 7 .— Francisco Santoyo.

En virtud de providencia del Sr. S). José  Aíorpby, oidor 
honorario de la audiencia de Albacete y juez de primera in s 
tancia de! dishito  del Prado de esta corte,  refrendada del es
cribano de! número de la misma D Mi redas de Ü r í iz ,  se ha 
mandado sacar a publica subasta , a voluntad de sus dueños, 
una casa sita eu esta población y su eaíie de la Encomienda, que

hace esquina y  vuelve á la calle de Mesón de Paredes, núm, 5 
antiguo y 2  moderno, manzana 6 1 ,  que liene de sitio 2 ,2 4 0  pies 
cuadrados superficiales, lasada en 2 8  de Noviembre .último por 
el arquitecto D. Juan Pedro Ayegui en lu cantidad de 1 7 5 ,3 2 0  
reales, á (Rducii ó if dimir los censúa que sobre sí tiene. Lu> que 
quieran hacer postura acudan á d i i h o  juzgado por la citada es 
t r i b a n u i ,  dentro del t é r m i n o  de 15 dias por que se saca la su
basta, ¡señalándose para su reñíale el (lia 17 de Mayo pió 
ximo venidero, ;í lo una de su ta rd e ,  en el juzgadlo del Piado, 
silo en td piso bajo die la audiencia territorial , i rente Santa 
Ci uz.

B I B L I O G R A F I A

E L E M E N T O S de historia universal antigua y moderna, que 
cúmplemele desde el principio (Je I tu nudo hasta este año de 

1 8 4 7  . 1 cícera edición notablemente aiimentada y corregida por 
su autor D. Frauebeo Verdejo Pacz,  catedrático de geografía de 
la universidad de Madrid. Esta obra , redactada bajo de un nue
vo plan que reúne la exactitud en las épocas al usé tocio é im
parcialidad , va precedida de una intr/jduccioti en que se desen
vuelven las nociones de hislotia , geograüa antigua y moderna 
y  cronología indispensables "para el estudio de la historia uni- 
vciéat. En esta ,  no limitándose el autor á los acontecimientos 
solí t ic o s , civiles y religiosos, se extiende á referir los progre
sos he chos en las a r t e s , ciencias y literatura , dando idea de Ies 
su gol us que mas han sobresalido en ellas, con un lúe ve análisis 
de sus sistemas y opiniones. Adoptados estos elementos por el 
consejo de lastrnecio» publica para texto de las universidades é 
institutos del t r in o ,  son adem«.s útiles á luda .clase de personas 
por la cíaiidad con que están .escritos y lo ameno y cuitoso de 
las noticias que comprenden. Un tomo grueso en 8? mayor,  que 
se hallará á 2 5  rs. en pasta y 22  eu rústica en las libreiias de 
Cuesta, calle M ayor, y de Via na, en la de Carretas: Jus que ios 
lomen cu cantidad obtendrán rebaja en la imprenta de R ep u 
llos, plazuela del Angel. En los mismos punios se venden ios 
Priix ipios de Geografía, décima edición de 1 8 4 7 ;  el Guia prático 
de Agrimensores;  la Desciipcirm general de Espada, que Lauta 
aceptación lia merecido; y la Cartilla elemental de hislosia, g e n - 
graba y cronología , para los nidos; todas ellas del citado Ver
dejo Paez.

J ^ E S E S T A N C O  de la sal y del tabaco, ó modo de reformar la 
tL,deuda pública eu hendido de los contribuyentes y del 

Erario. Un luí le t o en 4?
Se halla de venta á 6  rs. en la librería de Cuesta , calle

Mayor.  i

J í I C C I O N A R I O  razonado de legislación y  jurisprudenci i , por 
D. Joaquín E scriche ,  abogado de los tribunales d i reino 

y magistrado honorario (le lu audiencia de M ad rid :  tercera edi
ción corregida y aumentada.

Los Síes, susetitores pueden pasar cuando gusten á recoger 
las entregas 42  y 13 del tomo i?  , á las librerías de la viuda de 
Calleja e hi jos ,  calle de Carretas, y  en la de Cu esta ,  calle 
Mayor.

Condiciones de la su se r ¡pe ion .= C o  listará de dos lomos de á 
27 entregas cada uno: cada entrega de 5  pliegos que equ iia leq  
á 42  de í.i edición anterior, y solo cuesta 5 rs. en Madrid y 8 
en ías provincias. Si  excediese en número de las 5 4  entregas, se 
darán gratis las restantes.

Advertencia á los suscrito res que lo han sido á la segunda 
edición de esta interesante obr a.— L  j s  que solo hayan tomado 
los ocho cuadernos del tomo 1? y no gu^en continuar toman
do los restantes, pueden devnlvetlos á las librerías donde so ha
yan suscrito, que estando bien acondicionados se les devolverá 
su importe.

■jVJ U S E  O C lE N T IH C O .^ P u b l ie a c io n e s  escogidas de medicina,
1  -1  ei rujia , farmacia y otras ciencias , bajo Ja dirección de les 
doctores en medicina y ciinjía D. F .  M. Alvaro y D. M. Nie
to Srrratio — Medicina , eiru jía , farmacia, quím ica, historia na
tura l ,  filosofía , ¡igrictihma y otras ciencias.

E l  objeto de estas publicaciones ts favorecer el movimiento 
progtedvo de las ciencias en España. Los editores se proponen 
dar á luz obras escogidas de diversas ciencias ,  y espe» ialm.ente 
de.las medicas y sus auxiliares ,  haciendo algunos liaba jos ori
ginales de importancia , particularmente para Ja formación de li
bros de te x to ,  y  eligiendo Jo mejor que se publique cu el e x -  
tíangeio para traducirlo con notas, adiciones y cuantas refor
mas exijsii las particulares circunstancias de nuestro pais.

Ei plan gt ncraJ de estas publicaciones se baila indicado en el 
prospecto que *c reparte gratis en todos los pimíos de suscrip
ción. Por ¿Jioia están en prensa las siguientes:

Curso completo de estudios médicos: colección de cuantas 
obras elementales son necesarias para el estudio de la medicina, 
por los doctores eu medicina y  eii ujía D. Matías Nieto y D. F  
Aleudez Alvaro.

Formará el primer tomo de esta colección la obra que anun
ciamos: en seguida, y después de cita, se publicarán unos E l e 
mento^ de enfermedades de la infancia, por D. Matías Nieto, y 
unes Elementos de terapéutica y materia médica, por D. F .  Mén
dez Alvaro.

Elementos dei arfe de los apósitos, con la descripción metó
dica de cuantos verdaderamente útiles se conocen hasta el día 
por los doctores en medicina y einijía D. Francisco JVJcmirz Al
varo y 1). Mudas Nieto Serrano, segunda edición refundida y 
considera lilemente aumentada con mas de 158 figuras intercala
das en el texto.

Formaiá un tomo dividido en cuatro entregas.

Prontuario universal de ciencias médicas, ó sea compendio 
de todas bus malcrías que abraza la enseñanza médica en las 
universidades de España , con grabados en madera para la ma
yor inteligencia del texto.

Constará cd Pronltumo universal de ciencias médicas de seis 
á ocho tomos.

Se está imprimiendo la Química médica; seguíiá la Física, 
que en c! orden de maímias debe preceder á aquella , y se com
pletará el tmno primero con la Historia natural.

Esta ahiriUi la snscripcicti por tomos v por entregas.

Tnilado de terapeulk-a y  mal. ría m edica ,  no,- A *r>y H\ T *  : i r ra ,:<,iu¡0!* «>'«¡J<T0bl¿,nc ,.,e 0 , „ Ó „ ,u r T 8#ducida ni español, cnuquecuia con noius, v sr^idd 1 " * “*
dire en que . c  eor.le,.U,á„ las in c ip le s  ñ .n ; , L i cÚ „Ú  d‘ 
lias birniacopcas y íortnuhuios. e ^'les-

(Jooítaia de do» ó tres tomos eu 8? fran.es v nráxin,
10  entregas. - 1 °xn n an ,ente

Está abierta tu susci iption por tomos j  por entregas

Corso elemental de historia natural , cor F  S Ir i 
M iln e -F d w a i  ds y  A. de Jm sieu .  Traducción d é  d"
Balsetro, adoptada de Real órden |,.,a | „ tu {os
allí pilaciun. -»luuios (Je

• E ' " ; l i0  ^ : , h i a n t ia  ■■='«»•■«» consta,/, de cuatro •
sets Ionios en 8? manpulla , de 3 0 0  á 4 0 0  .aigi.ias ead! °
ron ri.nlt.tud de láminas ó grabado, intercalado, e„ ei : ' , " ' ’" 1

E l  primer lo m o , que comprende la mioeralogi,  A  
impreso ,  podra» recibirle los , , „e gusten al hacer la suscri , . : ^  
alio.,a,id» por el V por el segundo tum o, que contended J- 
logia , el importe de eme» e m ir  gas. Los siguientes tomos '¿ " T ' 
ran pur «mregas,  cuino las .lemas obras del Museo e íeu tif i l

Se  venderán por separado la miiitralogia, la geolo»i-, t, 
logia y  la botánica. 0 U « « *

F i  precio .le suscrieion es de tí rs. cada entrega e» Madrid 
y 7 i n las provincias. . dünc|

Y  se suscribe c .  la redacción, calle de los Caños; nAla .  
cuarto pr .nr.pal;  en e! despacho de los Síes, viuda de J o r d l  d 
hijos, calle de Carretas,  nuin. 19, cu el 4 5 ,  libre. ía de 0  K„ 
tupie Jordán ; en el obrador de en caden ,acion es,  calle d e ' 4» 
cha, numero 145 ,  frente á la facultad de medicina.

En las provincias están comisionados los de ¡a empresa «, 
neral de suscriciones, y todos ios principales libreros y f' " ! *  
re. .ticos dei reino. También se suscribe par medio de íilnann * 
y sin ellas por el simple pedido de cualquier facultativo cu c é ’ 
til rrauca.

£ S P A Ñ A  pintoresca y artística de Van-H alen. Monumentos 
fiónos y  artísticos, .traje», bastas y costumbres J e  to las f. 

provincias de E spaña, dividida en viajes. Ha salido la prime,a 
entrega de! viaje á Madrid y  sus alrededores.

Cada viaje consta de 2 0  entregas. Cada entrega de la Esm 
ña pintoresca y artí-tiea conslatá de una estampa litografié» ¿  
la mas esmerada ejecución, tirada á doble fondo; d e V tr a 'es
tampa gialia.la con la mayor lin.pirra al agutí fuerte, y de mi 
texto explicativo de la mejor tipografía, todo en excelente panel 
So  precio, Levado á casa de los su s c i tó le s ,  en Madrid 4 rea leí 
cada entrega. Con la primera de cada viaje sc da un índice, y 
con la ultima su carpeta: tocio de colores y  o ro ,  llevando al 
respaldo la carpeta los'nombres de los suseritores. Saídrásí tuja 
o Jos entrega.* cada semana.

Las rec linaciones,  correspondencias, francas de porte, y 
cualquier cmmuuranor» se remitirá al único punto de suscrip
ción, que es la dirección. Los stiscritures á la España pintoresca 
y a i i i si ica recibirán al finalizar la obra un mapa J e  Jos viajes 
y  un índice general. J
. Ditei c ion , plazuela J e  la Villa  ,  núm. 4 0 3 ,  cuarto secundo 

de doce a cuatro todos los dias. r

G A L E R I A  D R A M A T I C A — Colección de las mejores rornedias 
d e  ios teatros antiguo y moderno español y extranjero, por 

los principales autores.
Fernán González, drama original en cuatro artos y en ver

so ,  por los Sres, D. Juan de hi Rosa González y D. Pedro Cal
vo Asensio, representado 3 8  dias consecutivos con extraordina
ria aceptación en eí teatro de Variedades.

E l  Gabán del R e y ,  drama original en cuatro actos y en 
verso , por los Síes. D. Gregorio Romero Larra miga y  D. Eduar
do Asqiierino, representado con extraordinaria aceptación en el 
teatro del Instituto.

Véndense á 8 rs. cada una en las librerías de Cuesta, calle 
M ay o r ,  y en la de R io s ,  calle de Carretas,  frente á ía Impren- 
ta nacional.

Esta interesante colección comprende hasta el día cerca de 
6 0 0  títulos, de las que se lian formado 122 tomos, 42 del tea
tro antiguo de Tirso  de M olina, 74  del moderno español v 36 
del extra ligero.

T E A T R O S

P R IN C IP E .  A las ocho de la noche.
i ?  Sinfonía.
2 .  La acreditada comedia en cuatro netos y en verso f origL-r 

nal de D. Tomas Rodríguez R u b í ,  titulada °

B A N D E R A  N EG RA .
3? La jota.

Terminara el espectáculo con el divertido sainete titulado1 

E L  A B A T E  P ÍR R A C A S.

I N S T I T U T O .  A las ocho de la no (he.
La liudísima comedia en tres actos de D. Manuel Bretón de 

los Herreros, titulada

M E  V O Y  D E  M A D R ID .

Intermedio de baile 
Y  Ja pieza andaluza , titulada

LA  F L O R  D E  LA C A N EL A .

M U SEO . A las ocho y media de la noche.
La comedia nueva titulada

A V E N T U R A S  D E  UN P A G E .
Baile.
Dando fin con

E L  P E L U Q U E R O  E N  E L  B A IL E .

B U E N  A V IS T A .  A las ocho de la noche.
Se pondrá en escena el acreditado drama en cuatro actos y e» 

verso, original de D. José Zoirilla  , titulado

E L  Z A P A T E R O  Y  E L  R E Y  (segunda parte)* *


